
Programa Académico con Recorridos Sucesivos
Según el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento
de su calidad, "Las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán ofertar
como experiencia docente piloto programas académicos como recorridos 
sucesivos –ciclos consecutivos–, que vinculen un título de Grado y un título de
Máster Universitario orientado a la especialización profesional, manteniendo su
diferenciación e independencia estructural. Estos programas tienen como finalidad
reforzar la formación integral del o la estudiante. En ningún caso, la denominación
del programa académico podrá inducir a confusión con la posible habilitación
profesional a la que puedan conducir los títulos que lo integran".

 La Universidad de Granada oferta los siguientes Programas Académicos con
Recorridos Sucesivos para titulaciones impartidas en la ETSIIT:

Programa académico de Ingeniería Informática vía grado en Ingeniería
Informática.Los detalles del programa pueden consultarse en este enlace.
Programa académico de Ingeniería de Telecomunicación vía grado en
Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación. Los detalles del programa
pueden consultarse en este enlace.

http://etsiit.ugr.es/
Página 1 Copyright© 2024 Universidad de Granada

Escuela Técnica 
Superior de Ingenierías 
Informática y de 
Telecomunicación

 

http://etsiit.ugr.es/docencia/posgrados/programa-academico-recorridos-sucesivos
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/oferta_formativa/pars/pars_ii/!
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/oferta_formativa/pars/pars_it/!
http://etsiit.ugr.es/
https://www.ugr.es
http://etsiit.ugr.es/
http://etsiit.ugr.es/
http://etsiit.ugr.es/
http://etsiit.ugr.es/

